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1.  INTRODUCCIÓN

El  stress  del  personal  militar
durante  las  operaciones  de  vuelo  y
buceo  ha  aumentado  paralelamente
al  avance  de  la  tecnología  en  estos
campos.  Por  lo  tanto  es  importante
eliminar,  en  la  medida  de  lo posible,
cualquier  riesgo  derivado  del  trata
miento  dental  que  pudiera  compro
meter  el  rendimiento  fisico  y  mental
del  personal  militar  que  lleva  a  cabo
estas  especializadas  tareas.

2.  APROXIMACIÓN AL PROBLEMA

Hasta  ahora  no  se  habían  dictado
normas  o recomendaciones  limitando

*  Cap.  San.  (Med.)  Miembro  del
Grupo  de  Trabajo  de  Servicios denta
les  de la Euromed.  Servicio  de  Esto
matología.  Hospital  Militar  “Gómez
Ulla”

o  prohibiendo  los  servicios  militares
de  vuelo  y buceo  después  de  la  reali
zación  de  tratamientos  dentales  ruti
narios  o de  la  administración  o pres
cripción  de  fármacos  comunmente
utilizados  en  la  práctica  dental.
Pocos  informes  analizan  el  efecto
adverso  de  los fármacos  y/o  el  trata
miento  odontológico  sobre  el  rendi
miento  del  personal  militar.  Es  obli
gatorio,  por  lo  tanto,  que  los  dentis
tas  militares  —  dentro  de  su  área  de
responsabilidad  —prevean los  riesgos
derivados  del  tratamiento  odontológi
co  que  puedan  disminuir  el  rendi
miento  del  personal  militar  de  vuelo
y  buceo  y  aconsejen  la  retirada  del
servicio  activo  de  este  personal
durante  el  periodo  en  que  tal  riesgo
pudiera  existir.

Drogas  y  medican-jentos

Ciertos  principios  rigen  la  pres
cripción  de  los  fánnacos.  Estos  prin

cipios  no  deberían  ser  violados  al
considerar  la  vocación,  deberes  o
responsabilidades  del  personal  mili
tar.

El  primer  principio  afirma  que  el
medicamento  más  apropiado  se
administrará  en  la  dosis  más  baja
para  ser  efectivo,  en  el menor  tiempo
posible,  mientras  induzca  mínimos  o
insignificantes  efectos  colaterales
desfavorables.

El  segundo  principio  es  que  si  un
fármaco  es  considerado  como  el  más
apropiado  y  se  prescribe  según  el
primer  principio  reducir  su  uso  o
disminuir  está  contraindicado.

Un  tercer  principio  establece  que
todos  los  fármacos  tienen  efectos
beneficiosos  y  perjudiciales  depen
diendo  de:  salud  y  status  del  pacien
te;  dosis,  vía  y  frecuencia  de  admi
nistración;  sistemas  u  órganos
diana;  lugar  y  duración  del  metabo
lismo;  y  vía  y  forma  de  excreción.
Afortunadamente  estos  parámetros  y
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los  efectos  secundarios  de  la  mayoría
de  los  fármacos  son  conocidos,  aun
que  siempre  es  posible  una  respues
ta  idiosincrática  individual.

Debido  a  que  la  absorción,  distri
bución,  acción  y  eliminación  de  los
fármacos  varía  ampliamente  de  un
individuo  a  otro  el  efecto  de  la  medi
cación  sobre  un  individuo  dado  no
puede  ser  calculado  con  exactitud.
Por  lo  tanto  criterios  muy  estrictos
deben  aplicarse  ante  la  prescripción
de  fármacos  al  personal  militar  de
vuelo  y buceo;  en  particular  aquellos
que  pueden  influenciar:

a.  concentración
b.  agudeza  visual  y  rapidez  de  per

cepción,
c.  velocidad  de  reacción
d.  sentido  del  equffibrio  y  orienta

ción  espacial,
e.  potencia  y  coordinación  muscu

lar.

Tratamíento  dental

En  muchos  casos  el  riesgo de  com
prometer  el  rendimiento  del  personal
de  vuelo  y  buceo  depende  más  del
deterioro  del  estado  general  del pacien
te  después  del  tratamiento  odontológi
co  que  de  la terapia  farmacológica  aso
ciada.  Una  posible  disminución  del
rendimiento  de  estos  pacientes  debe
ser  prevista  después  de  cuidados  den
tales  rutinarios.  El  tipo  del  procedi
miento  dental  y el estado  emocional del
paciente  también  deben  ser tenidos  en
cuenta.  Es  imposible,  sin  embargo,
racionalizar  o  cuantificar  el  nivel  de
stress  generado  en  un  individuo  dado
por  un  tratamiento  dental.  Como
norma  general  una  noche  de  sueño
debería  ser  interpuesta  entre  un  trata
miento  dental  rutinario  y  servicios
especiales  de vuelo y buceo.

Un  serio  deterioro  del  estado  gene
ral  del  paciente  debe  ser  siempre
esperado  a  continuación  de:

a.  larga/complicada  exodoncia
b.  apicectomía
c.  hemisección  dentaria
d.  cirugía  periodontal
e.  tratamiento  endodóntico

3.  RECOMENDACIONES

3.1  Recomendaciones  relativa  a
procedimientos  clínicos.

3.1.1  Procedimientos  cinicos  ruti
narios:

Recomencación:  Interposición  de
una  noche  de  sueño  entre  el  trata-

miento  dental  y  el servicio  de  vuelo  y
buceo.

3.1.2  Larga/complicada  exodoncia:

Recomendación:  Exención  del
servicio  hasta  que  cualquier  posible
inflamación  haya  desaparecido  y  el
paciente  haya  sido  revisado.

3.1.3  Cirugía  oral  menor  (apicecto
mía,  hemisección  y  cirugía  peno
dontal):

Recomendación:  Exención  del  ser
vicio  hasta  la  remisión  completa  de  la
inflamación  y/o  cualquier  tipo  de
sutura/vendajes  hayan  sido retirados.

3.1.4  Tratamiento  endodóntico:

Recomendación:  Exención  del
servicio  hasta  24  horas  después  de
haber  completado  la  obturación  de
los  conductos  o  de  haber  remitido
cualquier  posible  inflamación  o
según  el  criterio  del  dentista  que
atiende  el caso.

NOTA:  En  los  casos  3.1.1-3.1.4  el
oficial  médico  de  guardia  de  la  guar
nición/base  debe  recibir  información
inmediatamente  después  de  finalizar
el  tratamiento  y  en  los  casos  3.1.3  y
3.1.4  sólo  el  oficial  médico  de  guar
dia  está  autorizado  a  anular  las  res
tricciones  temporales  para  servicios
operativos.  Si junto  con el  tratamien
to  dental  se  prescriben  fármacos  (no
mencionados  todavía)  con  influencia
conocida  sobre  el  rendimiento  opera
cional  el  oficial  médico  debe  ser
informado  inmediatamente.

3.2  Recomendaciones  en  presencia
de  infección  dental.

Infeciones  dentoalveolares  y
maxilofaciales:

Recomendación:  Exención  del  ser
vicio hasta  la resolución  de la infección.

3.3  Recomendaciones  a  la  pres
cripción  de fármacos:

3.3.1  Medicación  de  efectos  sisté
maticos  que  debe  administrarse
durante  un largo  plazo.

Recomendación:  Exención  para  el
servicio  durante  el  curso  de  la  medi
cación  sin  tener  en  cuenta  el  tipo  y
efectos  del fármaco  administrado.

3.3.2  Sedantes  incluyendo  ansiolí
ticos  (benzodiazepinas)

Recomendación:  Exención  para  el
servicio  hasta  48  horás  después  de  la
última  dosis.

3.3.3  Anestesia  general  (con/sin
atropina  sistémica).

Recomendación:  Exención  del
servicio  como  mínimo  durante  48
horas  después  de  la  administración
(asesoramiento  por  el  oficial  médico
de  guardia).

3.3.4  Anestesia  loco/regional
(infiltrativa  o troncular):

Recomendación:  Exención  del
servicio  hasta  24  horas  después  de  la
administración.

4.  LISTA DE FARMACOS

Sólo  se  evalua  una  selección  de  los
fármacos  habitualmente  usados  en
la  práctica  dental,  la  enumeración  no
pretende  ser  exhaustiva.  Deben
tenerse  en  cuenta  consideraciones
especiales  al  prescribir  combinacio
nes  de  fármacos.

4.0.1  Analgésicos:  (comparar  con
secciones  4.02  y 4.03)

Derivado  del  ácido  salicílico:
ácido  acetil  salicílico  (AAS), difluni
sal,  salicilamida,  atenzamida,  acetil
salicilato  de  usina,  benorilato.

Derivado  del  para-aminofenol:
paracetamol,  fenacetina.

Derivados  de  la  pirazolona:  fena
zona,  propifenazona,  metamizol

Recomendación:  Exención  del
Servicio  hasta  .24 horas  después  de
la  administración.

Combinaciones:  AAS +  paraceta
mol;  etenzantida  +  paracetamol;  sali
cilamida  +  paracetamol;  AAS +  para
cetamol  +  fosfato  de  codeina.

Analgésicos  narcóticos:  morfina,
codeína,  meperidina,  levometadona,
buprenorfina,  pentazocina,  tramadol,
dextropropoxifeno,  tilidin,  flupirtin,
nefopan

Recomendación:  Exención  del
servicio  durante  todo  el  tiempo  de
medicación;  es  obligatorio  que  el  alta
para  el  servicio  la  certifique  el  oficial
médico  de  guardia.

4.02  Antiinflamatorios

Salicilatos:  AAS, salicilato  de  coli
na,  difiumisal,  salicilato  magnésico,
salsalato,  salicilato  sódico,  tiosalicila
to  sódico.

AENE:  carpofén,  fenoprofén,  ibu
profén,  indometacina,  ketoprofén,
meclofenamato  sádico,  oxifenbuta
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zona,  piroxicam,  sulindac,  tolme
tín.

Corticoides:  Ver sección  4.07

Recomendación:  Exención  del
servicio  hasta  24  horas  después  de la
administración  de  salicilatos  o AINE
con  certificación  de  alta  por  el  oficial
médico  de  guardia.

4.03  Anestésicos/sedación  intra
venosa:

Anestesicos  Loco/regionales:
bupivacaina,  cloroprocaina,  etidocal
na,  lidocaina,  mepivacaina,  prilocaina,
procaina,  propoxicaina,  tetracaina,
butamben,  clorobutanol,  dibucaina,
diclomina,  promoxina,  proparacaina.

Anestésicos  inhalatorios:  óxido
nitroso

Agestes  de  sedación  i.v.  diaze
pam,  midazolam

Anestesicos  generales:  ver  sec
ción  3.3.3.

Son  raras  las  reacciones  tóxicas  o
alérgicas  después  de  inyección  intra
vascular.  Se  pueden  ver  respuestas
tóxicas  cuando  se  administran  en
dosis  altas  a  individuos  ya  grande
mente  sedados.  El  óxido  nitroso
puede  aumentar  la  acumulación  de
aire  en  los  espacios  corporales,  dis
tendiendo  la  cavidad  abdominal  y  la
membrana  timpánica.  Los  agentes  de
sedación  de  la  conciencia  pueden
producir  somnolencia,  fatiga y ataxia.

Recomendación:  Exención  para
el  servicio  hasta  24  horas  después  de
la  administración  de  anestésicos
locales  o  tópicos.  Exención  para  el
servicio  hasta  48  horas  después  de  la
administración  de  sedantes  por  vía
intravenosa.  Asesoramiento  por  el
oficial  médico  de  guardia.

4.04  Quimioterapéuticos:

Antibióticos:
Penicilinas:  penicilina  G,  penicili

na  y,  meticilina,  nafcilina,  oxacilina,
cloxacilina,  dicloxacilina,  ampicilina,
bacampicilina,  amoxicilina,  carbeni
cilina.  piperacilina.

Cefalosporinas:  cefalotina  sódica,
cefazolina  sódica,  cefapirina  sódica,
cefradina,  cefalexina,  cefadroxilo

Eritromicinas:  eritromicina,  este
arato  de  eritromicina,  etilsuccinato
de  eritromicina,  estolato  de  eritromi
cina,  lactobionato  de  eritromicina,
gliceptato  de  eritromicina

Tetraciclinas:  tetraciclina,  oxite
traciclina,  demeclociclina,  metacicli
na,  doxicidina,  minociclina.

Aminoglicósidos:  arnikacina,  gen
tamicina,  kanamicina,  neomicina,
paramomicina,  estreptomicina,
tobramicina

Miscelánea:  lincomicina,  clinda
micina,  metronidazol,  vancomicina,
ciprofloxacilo,  cloranfenicol,  colistina

Antibióticos  tópicos:  bacitracina,
polimixina  B, neomicina

Agentes  antifúngicos:  anfotericina
B,  clotrimazol,  econazol,  griseofulvina,
ketoconazol,  miconazol,  nistatina.

Agentes  antivirales:  aciclovir

Todos  los  quimioterápicos  pueden
producir  respuestas  tóxicas  y  alérgi
cas.  Los aminoglucósidos  pueden  cau
sar  disfunción  auditiva  y vestibular.

Recomendación:  Exención  para
el  servicio  hasta  24  horas  después
del  fin  del  periodo  de  administración
de  uno  de  estos  medicamentos  con
certificación  por  el  oficial  médico  de
servicio.  La  aplicación  tópica  de  aci
clovir  no  conlleva  restricciones  del
servicio.

4.05  Sialagogos/antisialagogos:

Sialagogos:  pilocarpina,  neostig
mina

Antisialagogos:  sulfato  de  atropi
na,  tintura  de  belladona,  glicopirrola
to,  bromuro  de  metantelina,  hidro
bromuro  de  escopolamina.

Los  antisialagogos  pueden  dificul
tar  la  visión  y  afectar  la  función  ves
tibular:  los  sialagogos  pueden  causar
tinnitus,  inquietud,  confusión  y  dis
minución  de  los reflejos.

Recomendación:  Exención  del
servicio  hasta  24  horas  después  del
fin  de  la  .dministración  de  uno  de
estos  medicamentos.  Asesoramiento
por  el  oficial médico  de  guardia.

4.06  Agentes  anticaxiogénicos:

Fluoruros:  fluoruro  sódico,  fluoru
ro  de  estaño,  fluor-fosfato  acidulado,
monofluorfosfato  sódico.

Bisguanidas:  clorhexidina

Sustitutos  del  azucar:  xilitol

La  dosis  letal  aguda  de  fluoruro  en
adultos  es  de  2.5  a  5  grs.  (equivalen
te  a  5-10  grs  de  fluoruro  sódico).

Recomendación:  Sin  restricciones
sobre  vuelo  y  buceo  después  de  la
administración  de  estos  medicamen
tos.

4.07  Corticosteroides:

Corticosteroides:  betametasona,
cortisona,  desoxicorticosterona,
dexametasona,  fludrocortisona,
hidrocortisona,  metilprednisolona,
parametasona,  prednisolona,  predni
sona,  triamcinolona.

Administrados  en  dosis  únicas
durante  corto  tiempo  no  suelen  plan
tear  problemas,  pero  cualquier
paciente  que  reciba  más  de  20  o  30
mgrs  diarios  de  hidrocortisona  o una
dosis  equivalente  de  otro  preparado
durante  más  de  dos  semanas  puede
presentar  toxicidad  esteroidea  y
supresión  del  eje  hipotálamo-hipofi
so-suprarrenal.  La  corticoterapia
puede  producir  debilidad  muscular,
incremento  de  la  presión  intraocular,
eurofia,  nerviosismo,  depresión  y
raramente  psicosis.

Recomendación:  En  aplicación
oral  tópica  no  hay  restricciones  para
el  servicio.  En  uso  sistémico  exen
ción  para  el  servicio  durante  todo  el
periodo  de  medicación  con  certifica
ción  de  alta  por  el  oficial  médico  de
guardia.

4.08  Hemostáticos:

Astringentes:  cloruro  de  alumi
nio,  negatol,  ácido  tánico

Vasoconstrictores:  epinefrina,
norepinefrina

Procoagulantes  tópicos:  film  de
gelatina  absorbible,  carboximetil
celulosa,  colágeno  microfibrilar,  celu
losa,  trombina,  esponja  de  fibrina

Antifibrinolíticos:  ácido  aminoca
proico,  ácido  tranexámico

Procoagulantes  sistématicos:  no
se  usan  en  la  práctica  dental.

Recomendación:  Exención  para
el  servicio hasta  24  horas  después  de
la  administración  de  estos  medica
mentos.  La  primera  preocupación
debe  ser  la  causa  fundamental  del
sangrado.  El  alta  para  el  servicio
será  certificada  por  el  oficial  médico
de  guardia.
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4.09  Materiales  para  relleno  del
canal  radicular:

Hidróxido  cálcico

Gutapercha

Cementos  de  óxido  de
zinc/eugenol:  óxido  de  zinc  +  resma
+  subcarbonato  de  bismuto  ÷ sulfato
de  bario  +  borato  sádico  +  eugenol.

Cementos  sin  eugenol:  bálsamo
del  Canadá  +  resina  +  gutapercha  +
óxido  de  zinc +  cloroformo.

Pastas  medicamentosas:  oxido
de  zinc  +  tetróxido  de  plomo  +
paraformaldehido  +  subcarbonato
de  bismuto  +  subnitrato  de  bismu

to  +  dióxido  de  titanio  +  sulfato  de
bario  +  borato  de  fenilmercurio  +
hidrocortisona  +  prednisolona  +
eugenol  +  geraniol.

Las  pulpotomías  con  fonnocresol  o
cualquier  otra  técnica  de  pulpectoniía
parcial  o  de  momificación  pulpar,  así
como  las  protecciones  pulpares  direc
tas  están  contraindicadas  en  estos
pacientes.  Unicamente  se  admiten
pulpectomías  totales  en  combinación
con  un  tratamiento  endodóntico  de
obturación  de  conductos  a  ser posible
en  una  sola  sesión.

Recomendación:  Exención  para
el  servicio  hasta  24  horas  después  de
haber  completado  la  obturación  de
los  conductos  o bien  hasta  la  resolu
ción  de  cualquier  posible  inflamación
o  bien  según  el  criterio  del  dentista
que  atiende  el caso.

4.10  Miscelánea  y  colutorios  buca
les:

Bisguanidas:  alexidina,  clorhexidina.

Bispiridina:  octenidina

Compuestos  fenólicos:  fenol,
beta-naftol,  hexilresorcinol

Halógenos:  hipoclorito sódico,  do
ramina-T,  fluoruros,  dióxido  de  do
airo,  oxicloroseno,  idofor.

Agentes  oxidantes:  peróxido  de
hidrógeno,  perborato  sódico,  peróxi
do  de  carbamida.

Compuesto  de  amonio  cuaterna
rio:  cloruro  de  benzalconio,  bromuro
de  domifeno

Generalmente  estos  compuestos
se  aplican  tópicamente  por  lo  que
producen  escasos  efectos  sistémicos.
Dado  que  algunos  colutorios  contie
nen  hasta  un  27%  o  un  porcentaje
superior  de  alcohol  su  ingestión
puede  causar  problemas.

Recomendación:  Su  uso  como
enjuagatorios  no  conileva  restriccio
nes.
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